
Extracto Curricular 

Gonzalo Himiob Santomé 

(Originales de todos los soportes disponibles a petición) 

 

DATOS PERSONALES: 

 

NOMBRE:      Gonzalo Alfredo 

 

APELLIDOS:     Himiob Santomé 

 

LUGAR DE NACIMIENTO:   Caracas, Venezuela 

 

FECHA DE NACIMIENTO:   05 de Octubre, 1.969 

 

NACIONALIDAD:     Venezolana 

 

 

DIRECCION: Av. Luis Roche, con tercera 

transversal. Urb. Altamira, Edificio 

Bronce, Piso 2, Chacao, Estado 

Miranda, Venezuela. 

 

TELEFONO PERSONAL:    0424 6249657 (Móvil)   

 

OTROS TELEFONOS:  (0212) 2638586, Escritorio Jurídico 

"Himiob, Romero & Asociados".  

 

CORREO ELECTRÓNICO:   ghimiob@foropenal.com 

 

DATOS PROFESIONALES: 

 

-Abogado (UCAB 1.992).  

 

-Especialista en Ciencias Penales y Criminológicas (UCAB 1.996). 

 

-Especialista en Ciencias Penales y Criminológicas (UCV 2011). 

 

-Socio fundador del Escritorio Jurídico Himiob, Romero & Asociados. Coordinador del 

Area Penal y Criminológica de éste Escritorio Jurídico. Desde 1993 hasta la fecha.  

 

-Profesor del Instituto Universitario Nacional de Estudios Penitenciarios (IUNEP) para la 

Cátedra de Victimología del Quinto Semestre, desde el mes de Marzo de Mil 

Novecientos Noventa y Cinco (1.995) hasta Marzo del año Dos Mil (2.000). 

 

-Profesor del Postgrado en Ciencias Penales y Criminológicas de la Universidad 

Católica "Andrés Bello" (UCAB) (Teoría del Delito, Victimología y Criminología 

Avanzada). 
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-Profesor del pregrado de derecho (Cátedra Derecho Penal II –Parte Especial- de Tercer 

Año) ganador (Primer lugar) del Concurso de Oposición, de la Universidad Central de 

Venezuela (UCV), desde el mes de Diciembre del año Dos Mil (2.000) hasta la fecha. 

 

-Profesor del pregrado de derecho (Cátedra “Política Criminal” de Cuarto Año, actual 

Cátedra de Criminología) de la Universidad Católica “Andrés Bello” (UCAB), desde el 

mes de Octubre del año Dos Mil Dos (2.002) hasta el 2013. 

 

-Investigador Asociado al Centro de Investigaciones Jurídicas de la Universidad 

Católica “Andrés Bello”. Desde el Dieciséis (16) de Enero del año 2.001 hasta la fecha. 

 

-Profesor del pregrado de derecho (Curso de Extensión: Principios Penales 

Fundamentales) de la Universidad Central de Venezuela (UCV), desde el mes de Octubre 

del año Dos Mil Tres (2.003) hasta la fecha. 

 

-Profesor del pregrado de derecho (Curso de Extensión: Principios Penales 

Fundamentales) de la Universidad Central de Venezuela (UCV), desde el mes de Octubre 

del año Dos Mil Tres (2.003) hasta la fecha. 

 

-Profesor del diplomado de Justicia Penal Internacional de la Universidad Metropolitana 

(UNIMET), para la Cátedra de “Delitos Previstos en el Estatuto de Roma de la Corte 

Penal Internacional” desde el mes de Junio del año Dos Mil Cuatro (2.004) hasta la fecha. 

 

-Asesor Corporativo en materia de Política Criminal, Criminología, Derecho Penal y 

Procedimiento Criminal.  

 

-Miembro de la Comisión Jurídica de Fedecámaras (1.997-99). Asesor de esta institución 

en materia penal y político-criminal. 

 

-Ex coordinador de la Asociación Civil "Foro Constitucional de Venezuela". Desde 

Abril de 1.999 hasta Marzo del año 2.000. 

 

-Miembro Fundador de la Organización No Gubernamental VIVE (Víctimas 

Venezolanas de Violaciones a los Derechos Humanos). Desde 2002 hasta la fecha. 

 

-Miembro Fundador y Director Nacional de la Organización No Gubernamental “Foro 

Penal Venezolano”. Desde 2004 hasta la fecha. 

 

OTROS MÉRITOS PROFESIONALES: 

 

-Defensor de DDHH. Promotor de diversas acciones contra el Estado venezolano por 

violaciones a los Derechos Humanos ante el Sistema Interamericano de Derechos 

Humanos (Comisión Interamericana de Derechos Humanos). Casos Víctimas de los 

sucesos del 11 de Abril de 2002. Caso General Francisco Usón Ramírez. Caso 

Movimiento Estudiantil Venezolano. 

 



-Promotor de acción contra representantes del Gobierno Venezolano (2004) por la 

comisión de actos de persecución por motivos políticos (Crímenes de Lesa Humanidad) 

ante el Tribunal Penal Internacional de La Haya (Holanda) 

 

-Defensor Ad Honorem de presos y perseguidos políticos en Venezuela. 

 

-Corredactor y Promotor ante la Asamblea Nacional (Poder Legislativo Venezolano) de 

el proyecto de “Ley de Amnistía General y Reconciliación Política” propuesto en el año 

2.007. 

 

-Corredactor y Promotor ante la Asamblea Nacional (Poder Legislativo Venezolano) 

del proyecto de “Ley de Amnistía General y Reconciliación Política” propuesto en el año 

2.009. 

 

-Corredactor y Promotor ante la Asamblea Nacional (Poder Legislativo Venezolano) de 

el proyecto de “Ley de Amnistía General y Reconciliación Política” propuesto en el año 

2.011. 

 

-Corredactor y Promotor ante la Presidencia de la República (Poder Ejecutivo 

Venezolano) de el proyecto de “Ley de Amnistía General y Reconciliación Política” 

propuesto en diciembre del año 2.011. 

 

-Miembro Fundador (no activo) y Ex-vicepresidente del Capítulo de Venezuela de la 

Asociación Mundial de Jóvenes Juristas y Estudiantes de Derecho de la Asociación 

Mundial de Juristas. 

 

-Coordinador y Organizador de las Primeras Jornadas de Formación Jurídica, 

auspiciadas por el Colegio de Abogados del Distrito Federal, La Asociación Mundial de 

Jóvenes Juristas y Estudiantes de Derecho y la Universidad Católica "Andrés Bello". 

 

-Coordinador y Organizador de la Primeras Jornadas de Derecho Penal. Materia de 

Drogas, auspiciadas por la Asociación Mundial de Jóvenes Juristas y Estudiantes de 

Derecho, y el Colegio de Abogados del Distrito Federal. 

 

-Padrino de la Cuarta Promoción de Técnicos Superiores en Penitenciarismo, mención 

educación, del Instituto Universitario Nacional de Estudios Penitenciarios. Octubre de 

1.996. 

 

-Miembro de la Comisión Jurídica de la Federación de Cámaras y Asociaciones de 

Comercio y Producción de Venezuela (FEDECAMARAS) para el período 1.997-1.999. 

 

-Miembro Fundador Activo de la “Sociedad Venezolana de Estudios Penales 

(SOVECIP)”. 

 

-Miembro Fundador Activo de la “Sociedad Jurídica de Bioética”. 

 

-Columnista Dominical del Diario “La Voz” desde septiembre de 2009. 



 

-Colaborador Eventual de los diarios “El Nacional”, “El Universal”, “Tal Cual” y 

“Ámbito Jurídico” 

 

PREMIOS Y GALARDONES: 
 

-Reconocimiento del Círculo de Periodismo Científico de de Venezuela y del Sindicato 

Nacional de Trabajadores de la Prensa. Julio, 1999. 

 

-Medalla del Ilustre Colegio de Abogados de Caracas. Reconocimiento al Mérito. Junio 

2009. 

 

-Galardonado como “Servidor Público del Año” por el Rotary International Distrito 4370 

y el Rotary El Peñón. Octubre, 2009. 

 

-Orden Bicentenaria del Ilustre Colegio de Abogados de Caracas. Junio 2014. 

 

-Condecoración “Ciudadano Ejemplar” en su Primera y Única Clase, pro la Alcaldía 

Metropolitana de Caracas. Julio 2014. 

 

TRABAJOS PUBLICADOS: 
 

Trabajos Literarios 

 

-Poemario: “Las otras lunas y el mundo”. 3sesentacomunicaciones C.A. Impresión 

Gráficas ACEA C.A. Primera Edición Febrero de 2007. 

 

-Poemario: “Crónicas del Rinoceronte, el León y los Avestruces”. Nomos Impresores. 

Primera Edición Noviembre de 2007. Bogotá, Colombia. 

 

-Ensayo: "El gobierno de la Intolerancia. Historias de Persecución y discriminación 

en Venezuela” Ediciones “Los Libros de El Nacional”. Enero de 2.010. Caracas-

Venezuela. 

 

-Novela: “Ausencias deja la noche”. Intenso-Off Set /Grupo Intenso; Febrero de 2010, 

Caracas-Venezuela. 

 

-Novela: “Sentir la sed”. Ficción Breve Libros C.A.; Noviembre de 2010, Caracas-

Venezuela. 

 

-Poemario: “Nocturnarios”. Bid&Co Editores. Primera Edición. Noviembre de 2013. 

Caracas-Venezuela. 

 

Trabajos Jurídicos 

 



-Monografía: "Particularidades Probatorias Relativas a la Identificación Personal 

en Materia Penal". En "Revista de Derecho Probatorio". Nº 7. Págs. 238 a 372. Editorial 

Jurídica Alva S.R.L.. Julio de 1.996. Caracas-Venezuela. 

 

-Monografía: "La Violación, el estupro, los actos lascivos y el acoso sexual en la 

Legislación Penal venezolana". En "Ciencias Penales. Temas Actuales. Homenaje al 

R.P. Fernando Pérez Llantada, S.J.". Págs. 497 a 511. Publicaciones de la Universidad 

Católica “Andrés Bello”. Junio de 2.003. Caracas-Venezuela. 

 

-Monografía: "Sobre el Principio de la Improcedencia del Cargo Oficial y el 

Enjuiciamiento de Altos Funcionarios por la Comisión de los Crímenes Previstos en 

el Estatuto de Roma". En "Temas de Derecho Procesal. Homenaje a Félix S. Angulo 

Ariza". Págs. 525 a 542. Publicaciones del Tribunal Supremo de Justicia. Nº: 10 de la 

colección “Libros Homenaje”. Editor Fernando Parra Aranguren. Septiembre de 2.003. 

Caracas-Venezuela. 

 

-Monografía: (en colaboración con Eduardo Meier García) "Aproximación al 

Contenido y Alcance de los Crímenes de Lesa Humanidad". En "Temas de Derecho 

Penal. Homenaje a Tulio Chiossone". Págs. 357 a 403. Publicaciones del Tribunal 

Supremo de Justicia. Nº: 11 de la colección “Libros Homenaje”. Editor Fernando Parra 

Aranguren. Octubre de 2.003. Caracas-Venezuela. 

 

-Monografía: "Comentario sobre el artículo 397 del anteproyecto de Código Penal 

del Tribunal Supremo de Justicia. Proscripción de la tentativa en materia de 

drogas". En "Anteproyecto Código Penal. Comentarios". Publicaciones del Tribunal 

Supremo de Justicia. Nº: 5 de la colección “Serie Normativa”. Editor Fernando Parra 

Aranguren. Junio de 2.004. Caracas-Venezuela. 

 

-Monografía: "El Estatuto de Roma y la Obediencia Reflexiva". En "Crímenes de 

Lesa Humanidad". Publicaciones “Los Libros de El Nacional”, colección “Minerva”. Nº: 

24. Editorial Gráficas León C.A.; Agosto de 2.004. Caracas-Venezuela. 

 

-Monografía: "Justicia Internacional y Funciones de la Pena". En "Pruebas; 

Procedimientos Especiales y Ejecución Penal". Publicaciones de las VII y VIII Jornadas 

de Derecho Procesal Penal de la Universidad Católica “Andrés Bello”. Ediciones de la 

Universidad Católica “Andrés Bello”, Abril de 2.005. Caracas-Venezuela. 

 

-Monografía: "Sobre la Reimpresión de la Reforma del Código Penal de fecha 

13/04/05 (Gaceta Oficial N° 5.768 Extraordinario)". Revista de Derecho del Tribunal 

Supremo de Justicia. Nº: 21 de la colección “Serie Normativa”. Editor Fernando Parra 

Aranguren. Págs. 347 a 377. Mayo de 2.006. Caracas-Venezuela. 

 

 

Gonzalo Himiob Santomé 


